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SEXTO. Que en fecha 25 de marzo de 2025, Pedro Enrique Conzález Pinto, en su carácter de 

Director de la Unidad de Administración y Finanzas de la . Secretaría de Turismo y 

Desarrollo Económico, atento a lo previsto en el artículo 2 fracc ión VIII, inciso b] de los 

Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de 

Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de 

Tabasco, autorizó el Dictamen de No Utilidad de 2 bienes muebles, en virtud de que son 

funcionales, pero ya no se requieren para la prestación del servicio en la Secretaría de Turismo 

y Desarrollo Económico, por lo que se determinó la no utilidad de !os mismos y su disposición 

final por donación. 

SÉPTIMO. Que la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, la Secretaría Anticorrupción 

y f?uen Gobierno, y la Secretaría de Administración y Finanzas, representada por la Unii;fad de 

Administración de Patrimonio del Estado, de manera conjunta verificaron la existencia y las 

condiciones físicas de los bienes muebles señalados, suscribiendo el Acta Circunstanciada 

respectiva, de fecha 03 de abril de 2025. 

OCTAVO. Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción VIII y 23 de los 

Lineamientos antes citados, mediante oficio número ST/UAF/1013/2025, de fecha 26 de mayo 

de 2025, Pedro Enrique González Pinto, Director de la Unidad de Administración y Finanzas 

de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico, solicitó a la Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, la autorización para enajenar !os bienes muebles 

en listados en el Considerando QUINTO del presente Acuerdo, mediante el procedimiento de 

donación y pr_esentó el expediente que contiene la documentación siguiente: 

l. Listado de 2 bienes muebles, de fecha 06 de marzo de 2025; 

2. Memoria fotográfica de los bienes muebles; 

3. Dictamen de no utilidad de bienes muebles narrativo e identificativo, de fecha 25 de 

marzo de 2025; 
4. Acta Circunstanciada de Inspección Física, de fecha 03 de abril de 2025; 

5. Propuesta de disposición fi nal de fecha 03 de abril de 2025. 

NOVENO. Que con base en los documentos que integran el expediente presentado por la 

Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, en mi calidad de Oficial Mayor de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, con fundamento en e l artículo 28 de los Lineamientos Relativos 

al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de 

las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, se considera 

procedente la solicitud de desafectación del régimen de dominio público de los bienes 

muebles obj;;o del presente Acuerdo, para su posterior enajenac ión 

favor de la Sec a ría de Turismo del Gobierno de México . ... 
mediante donación a 
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Dado en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día diez del mes de 
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